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Santa Cruz de la Sierra, 5 de Enero de 2024

RESOLUCIÓN ADMI N ISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución PolÍtica del Hstado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamentai No 50
modiflcada por la Ley Departamental N" 309, el Código Civil, la Resolución Administrativa No 005/2022 de 03 de febrero
de 2022, el memorial de solicitud de Personalidad Juridica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ O30 2024 de 5 de
Enero de2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su ArtÍculo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como
competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalidad jurídica a Organizaciones
No Gubernamentales, fundacionesy entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividacjes en el Departamento.

Que, la Lgy Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el
Gobierno Autónomo Departamentai otorgue Personaiidad Jurídica.

Que, el lnforrne Legal lL SJ SJD DAJ PJ 030 2024 de 5 de Enero de 2024, concluye que la solicitante
ASOCIAC|ÓN DE COMERCTANTES MTNORTSTAS "NUEVA RAMADA - 16 DE OCTUBRE". , ha cumplidc para la
obtenc!ón de su perconalidad jurídica, con los requisitos exigidos por la Ley Depadamental No 50 y el Código Civil y
demás normas que rigen la materia y en conseouencia recomienda se proceda a la firma de la Resolución
Administrativa que otorga Personalidad Juríclica al solicitante y se proceda a la protocolización de sus docurnentos.

POR TANTO:

Ei(La) Secretario(a) de Gestión lnsiitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No 005!2C2.?- de 03 de
febrerc de 2A22 y en representación del Gobierno Autónomo Departarnental de Santa Cruz, poi^ delegaciótr, en uso de
sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:

Artículo Primero.- Otorgar Personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominación ASOCIACIÓN
DE COMERCIANTES MINORISTA§ .'NUEVA RATilADA. 16 DE OCTUBRE,'. clasificada como ASOC¡ACION CIVIL
DE GOMERCIANTES, como persona jurídica sin fines de lucro, con domicilio en el Municipio de Sania Crt¡z cle la
Sierra, Proviiicia Andi'es lbañez, DepaÉ,amento cle Santa Cruz - Bolivia, con la prohibición de declicarse a oiro rubro que
no sea el indicacjo en su Estatuio Orgánico, asi también a aclividades ilícitas qire atenten a la seguridad púhlica bajo
sanción de revocatoria de la PersonaliCad Jurídica. Por la Notaría de Gobierno se dispone la protocolización de su
Estatutc Orgánico con sus Xl Capítulos, 50 Articulos y su Reglamento lnterno con sr¡s lX Capítt¡los, 50 Articulos.

Artículo Segundo"- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso que sus objetivos
o acti,¡ldades a desarrc¡llar se encueniren sujetos a regulación estatal, deberán i¡"amitar la autorización expresá ante las

instancias municipales, clepartamentales ylo nacionales competentes, cumpliendo con los requisitos y nortnativa"s

correspondicntes.

El $E:bierno Autónonro Departanreniai de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presente
Resoiuciórr Adlninistrativa en la Gaceta Oficial, rle acuerdo a lo establecido en el Decreio Depariamentat 3C0, de fecha
14 de enero cie 2020

Regístrese, Cúmplase y Archívese.
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